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Expediente nº: 3236/2022

Con fecha 22 de noviembre de 2024, se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 2024-0424, cuyo tenor literal

es el siguiente: 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Siendo que mediante Resolución de Alcaldía nº  2021-0314,  se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria para el ejercicio 2021 (BOP de Córdoba nº 243, de 27 de diciembre).

Visto que, con fecha 16 de diciembre de 2022, por Resolución de Alcaldía nº 2022-0295, se aprobaron

las bases y convocatoria para cubrir como funcionario de carrera, una plaza de dinamizador/a turístico/a,

asimilado  al  Grupo  c2,  consolidación  de  empleo  temporal,  turno  libre,  concurso–oposición  (Resolución

publicada en el BOP de Córdoba nº 245, de 27 de diciembre de 2024).

Visto que, con fecha 13 de mayo de 2023, se publica anuncio en el Boletín Oficial del Estado nº 114,

referente a la convocatoria para proveer varias plazas. Siendo el plazo de presentación de solicitudes de

veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Considerando que, de conformidad con las Bases Reguladoras, en el Boletín Oficial del Estado nº 129,

de fecha 28 de mayo de 2024, fueron publicadas la relación provisional de admitidos y excluidos, otorgando

un plazo de 10 días hábiles para subsanaciones. Transcurrido el mismo, mediante Resolución nº 2024-

0187, de fecha 14 de junio de 2024, se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

Reunido el Tribunal Calificador con fecha 7 de octubre, para la constitución del mismo, celebración del

ejercicio  correspondiente  a  la  fase  de  oposición  y  posterior  baremación  correspondiente  a  la  fase  de

concurso, se acordó la siguiente propuesta provisional de nombramiento como funcionaria de carrera:

  DINAMIZADOR/A TURÍSTICO/A (Grupo C2) se propone a doña María Luna Gutiérrez Higuera

(***5123**) con una puntuación total de 49 puntos. 

Transcurrido  el  plazo  sin  que  se  formulasen  alegaciones  al  Acta  del  Tribunal  Calificador  y,  de

conformidad con lo dispuesto en la Base 7.5, se dictó Resolución de Alcaldía nº 2024-0349, de fecha 18 de

octubre de 2024, por la que se le nombraba funcionaria en prácticas, con efectos desde el día 21 de octubre

de 2024, durante el periodo  un (1) mes.

Considerando todas las circunstancias anteriormente establecidas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el

artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto del Empleado Público y, en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

BOP-A-2024-4777
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RESUELVO: 

PRIMERO.- Realizar el nombramiento como Dinamizadora Turística, asimilado al Grupo c2, a doña María

Luna Gutiérrez Higuera (***5123**), como funcionaria de carrera. 

SEGUNDO.  Notificar la presente resolución a la aspirante nombrada, comunicándole que deberá tomar

posesión en el plazo de quince días desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Si no lo

hiciera,  sin  causa justificada,  quedarían anuladas todas las  actuaciones,  entendiéndose asimismo,  que

renuncia a la plaza. 

TERCERO. Publicar  el  nombramiento  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Córdoba  y  en  la  sede

electrónica de este Ayuntamiento. 

CUARTO. Comunicar la presente Resolución a la Intervención General y Tesorería de este Ayuntamiento,

así como al área de personal a los efectos que legalmente procedan y dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en

la próxima sesión que se celebre. 

QUINTO.- Informar a la representación legal de los trabajadores. 

SEXTO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía administrativa,  se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con

el  artículo  8.6  y  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso

Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente pueda interponerse recurso potestativo de reposición,

en el plazo de un mes, ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en cuyo

caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo, en tanto no recaiga resolución expresa o

presunta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier

otro que estime pertinente. 

En Villanueva de Córdoba a la fecha de la firma electrónica. 

El ALCALDE-PRESIDENTE”

Villanueva de Córdoba, 25 de noviembre de 2024.– El Alcalde, Isaac Reyes Vioque.
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